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El presente Glosario fue realizado por la Dirección de Enlace Institucional, en base a la

información de la Corte IDH en su Opinión Consultiva OC - 24/17, estando el mismo en

consonancia con la Ley Nacional N° 26.743 de Identidad de Género, sancionada en

fecha 09 de mayo de 2012, la cual establece el derecho a la identidad de género de las

personas.

Su elaboración es a los fines de brindar una herramienta útil y necesaria para la

confección de documentos, resoluciones, dictámenes y/o cualquier otro acto judicial

que involucre a integrantes del MPF, como así también al resto de quienes componen el

sistema judicial y requieran del uso de conceptos y terminología aquí reseñada, en base

a la normativa vigente y la mirada del Sistema Interamericano de Derechos Humanos,

teniendo en cuenta la importancia de los derechos humanos aquí comprendidos.
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El presente ha sido ordenado alfabéticamente para una mejor búsqueda, acceso

y utilización de la información.

Persona que se siente emocional, afectiva y sexualmente atraída por personas

del mismo sexo o de un sexo distinto1. El término bisexual tiende a ser

interpretado y aplicado de manera inconsistente, a menudo con un

entendimiento muy estrecho. La bisexualidad no tiene por qué implicar

atracción a ambos sexos al mismo tiempo, ni tampoco debe implicar la

atracción por igual o el mismo número de relaciones con ambos sexos. La

bisexualidad es una identidad única, que requiere ser analizada por derecho

propio2.

1 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html ; Naciones Unidas, Ficha de Datos. Derechos de las personas LGBT: Algunas
preguntas frecuentes en https://www.unfe.org/wp-content/uploads/2017/05/LGBT-FAQs-Esp.pdf ; ACNUR,
Protección de las personas con orientación sexual e identidad de géneros diversas, Informe mundial
sobre los esfuerzos del ACNUR para proteger a solicitantes de asilo y refugiados lesbianas, gais,
bisexuales, transgénero e intersex, diciembre de 2015, y Directrices sobre protección internacional No.9,
Solicitudes de la condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género
en el contexto del artículo 1A (2) de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su
Protocolo de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de octubre 2012.
2 Cfr. ACNUR, Directrices sobre protección internacional No.9, Solicitudes de la condición de refugiado
relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el contexto del artículo 1A (2) de la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de
octubre 2012.

TERMINOLOGÍA A TENER EN CUENTA

Bisexual

B

https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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Idea o expectativa de acuerdo a la cual, todas las personas son cisgénero, y que

aquellas personas a las que se les asignó el sexo masculino al nacer siempre

crecen para ser hombres y aquellas a las que se les asignó el sexo femenino al

nacer siempre crecen para ser mujeres3.

Se entiende como la manifestación externa del género de una persona, a través

de su aspecto físico, la cual puede incluir el modo de vestir, el peinado o la

utilización de artículos cosméticos, o a través de manerismos, de la forma de

hablar, de patrones de comportamiento personal, de comportamiento o

interacción social, de nombres o referencias personales, entre otros. La

expresión de género de una persona puede o no corresponder con su identidad

de género auto-percibida4.

3 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay,
Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de noviembre 2015, párr. 32,
y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos.
Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html.
4 Cfr. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con
la orientación sexual y la identidad de género, Principios de Yogyakarta plus 10, de 10 de noviembre de
2017, y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay,
Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de noviembre 2015, párr. 22.

C

Cisnormatividad

E

Expresión de Género

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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Se utiliza a menudo para describir a un hombre que se siente emocional,

afectiva y sexualmente atraído por otros hombres5, aunque el término se puede

utilizar para describir tanto a hombres gays como a mujeres lesbianas.

Se refiere a las identidades, las funciones y los atributos construidos

socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que se

atribuye a esas diferencias biológicas6.

Sesgo cultural a favor de las relaciones heterosexuales, las cuales son

consideradas normales, naturales e ideales y son preferidas por sobre

relaciones del mismo sexo o del mismo género. Ese concepto apela a reglas

5 Cfr. OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos. Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y
estándares relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12, 23 abril 2012, párr. 17, y Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
6 Cfr. Naciones Unidas, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer – CEDAW,
Recomendación general Nº 28 relativa al artículo 2 de la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer, CEDAW/C/GC/28, 16 de diciembre de 2010, párr. 5, y OEA,
Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, Comisión de Asuntos Jurídicos y
Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares
relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.G.
CP/CAJP/INF. 166/12. 23 abril 2012, párr. 14.

G

Género

H

Heteronormatividad

Gay

https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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jurídicas, religiosas, sociales, y culturales que obligan a las personas a actuar

conforme a patrones heterosexuales dominantes e imperantes7.

Mujeres que se sienten emocional, afectiva y sexualmente atraídas por hombres;

u hombres que se sienten emocional, afectiva y sexualmente atraídos por

mujeres.8

La homofobia es un temor, un odio o una aversión irracional hacia las personas

lesbianas, gays o bisexuales; la transfobia denota un temor, un odio o una

aversión irracional hacia las personas trans. Dado que el término “homofobia”

es ampliamente conocido, a veces se emplea de manera global para referirse al

temor, el odio y la aversión hacia las personas LGBTI en general9.

Se refiere a la atracción emocional, afectiva y sexual por personas de un mismo

género, así como a las relaciones íntimas y sexuales con estas personas. Los

términos gay y lesbiana se encuentran relacionados con esta acepción.10

7 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas
Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de
noviembre 2015, párr. 31.
8 Cfr. ACNUR, Protección de las personas con orientación sexual e identidad de géneros diversas,
Informe mundial sobre los esfuerzos del ACNUR para proteger a solicitantes de asilo y refugiados
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersex, diciembre de 2015; OEA, Consejo Permanente de la
Organización de los Estados Americanos. Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos. Orientación sexual,
identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares relevantes. Estudio realizado
por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12, 23 abril 2012,
párr. 17, y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html.
9 Cfr. Naciones Unidas, Ficha de Datos. Derechos de las personas LGBT: Algunas preguntas frecuentes
en https://www.unfe.org/wp-content/uploads/2017/05/LGBT-FAQs-Esp.pdf.
10 Cfr. OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos. Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y
estándares relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,

Heterosexualidad

Homofobia y trasnfobia

Homosexualidad

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.unfe.org/wp-content/uploads/2017/05/LGBT-FAQs-Esp.pdf
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La identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal como

cada persona la siente, la cual podría corresponder o no con el sexo signado al

momento del nacimiento11, incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que

podría involucrar –o no– la modificación de la apariencia o la función corporal

a través de medios médicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma

sea libremente escogida) y otras expresiones de género, incluyendo la

vestimenta, el modo de hablar y los modales12. La identidad de género es un

concepto amplio que crea espacio para la auto‐identificación, y que hace

referencia a la vivencia que una persona tiene de su propio género13. Así, la

OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12. 23 abril 2012, párr. 17, y Naciones Unidas, Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas, Living Free & Equals. What States are doing to tackle violence and
discrimination agaynst lesbian, gay, bisexual, transgender and intersex people, Nueva York y Ginebra,
2016, HR/PUB/16/3, pág. 18.
11 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html ; ACNUR, Directrices sobre protección internacional No. 9, Solicitudes de la
condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el contexto
del artículo 1A (2) de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de
1967, HCR/IP/12/09, 23 de octubre 2012, párr. 8; ACNUR, Protección de las personas con orientación
sexual e identidad de géneros diversas, Informe mundial sobre los esfuerzos del ACNUR para proteger a
solicitantes de asilo y refugiados lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersex, diciembre de 2015, y
Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con la
orientación sexual y la identidad de género, Principios de Yogyakarta, marzo 2007. Los principios de
Yogyakarta están contemplados en un documento elaborado a petición del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos por varios expertos, académicos y activistas del derecho
internacional de los derechos humanos. El documento propone una serie de principios relativos a la
orientación sexual e identidad de género que tienen la finalidad de orientar la interpretación y aplicación
de las normas del Derecho internacional de los derechos humanos para proteger a las personas LGBTI.
El documento final fue publicado en marzo de 2007.Posteriormente, el 10 de noviembre de 2017, se
adoptaron los principios de Yogyakarta “plus 10” como un suplemento a los principios del año 2007. Este
Tribunal ha utilizado esos principios en su jurisprudencia (Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, párr. 110).
12 Cfr. ACNUR, Directrices sobre protección internacional No.9, Solicitudes de la condición de refugiado
relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el contexto del artículo 1A (2) de la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de
octubre 2012, párr. 8; OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos,
Comisión de Asuntos Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de
género: algunos términos y estándares relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12. 23 abril 2012, y Principios sobre la aplicación de
la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de
género, Principios de Yogyakarta, marzo 2007.
13 Cfr. ACNUR, Directrices sobre protección internacional No.9, Solicitudes de la condición de refugiado
relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el contexto del artículo 1A (2) de la

I

Identidad de Género

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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identidad de género y su expresión también toman muchas formas, algunas

personas no se identifican ni como hombres ni como mujeres, o se identifican

como ambos14.

El Art. 1° de la Ley Nacional N° 26.743 establece el Derecho a la identidad de

género. Toda persona tiene derecho:

a) Al reconocimiento de su identidad de género;

b) Al libre desarrollo de su persona conforme a su identidad de género;

c) A ser tratada de acuerdo con su identidad de género y, en particular, a ser

identificada de ese modo en los instrumentos que acreditan su identidad

respecto de el/los nombre/s de pila, imagen y sexo con los que allí está

registrada15.

Todas aquellas situaciones en las que la anatomía sexual de la persona no se

ajusta físicamente a los estándares culturalmente definidos para el cuerpo

femenino o masculino16. Una persona intersexual nace con una anatomía sexual,

órganos reproductivos o patrones cromosómicos que no se ajustan a la

definición típica del hombre o de la mujer. Esto puede ser aparente al nacer o

llegar a serlo con los años. Una persona intersexual puede identificarse como

hombre o como mujer o como ninguna de las dos cosas. La condición de

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967. HCR/IP/12/09, 23 de
octubre 2012, y Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Living Free &
Equals. What States are doing to tackle violence and discrimination agaynst lesbian, gay, bisexual,
transgender and intersex people, Nueva York y Ginebra, 2016, HR/PUB/16/3, pág. 18.
14 Cfr. ACNUR, Directrices sobre protección internacional No.9, Solicitudes de la condición de refugiado
relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el contexto del artículo 1A (2) de la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967. HCR/IP/12/09, 23 de
octubre 2012, párr. 8. Asimismo, Naciones Unidas, Informe del Relator Especial sobre el derecho de toda
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, 27 de abril de 2010, A/HRC/14/20,
párr. 10.
15 Ley Nacional N° 26743 Identidad de Género, B.O. 24/05/2012.
16 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay,
Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de noviembre 2015, párr. 17,
y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos.
Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html.

Intersexualidad

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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intersexual no tiene que ver con la orientación sexual o la identidad de género:

las personas intersexuales experimentan la misma gama de orientaciones

sexuales e identidades de género que las personas que no lo son17.

Es una mujer que se siente atraída emocional, afectiva y sexualmente de

manera perdurable por otras mujeres.18

Es un temor, un odio o una aversión irracional hacia las personas lesbianas19.

Lesbiana, Gay, Bisexual, Trans o Transgénero e Intersex. Las siglas LGBTI se

utilizan para describir a los diversos grupos de personas que no se ajustan a las

nociones convencionales o tradicionales de los roles de género masculinos y

17 Cfr. Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Living Free & Equals.
What States are doing to tackle violence and discrimination agaynst lesbian, gay, bisexual, transgender
and intersex people, Nueva York y Ginebra, 2016, HR/PUB/16/3, pág. 18, y OEA, Consejo Permanente
de la Organización de los Estados Americanos, Comisión de asuntos jurídicos y Políticos. Orientación
sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y estándares relevantes. Estudio
realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12, 23
de abril 2012, párr. 13.
18 Cfr. OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos. Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y
estándares relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12, 23 abril 2012, párr. 17; Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html ; ACNUR, Protección de
las personas con orientación sexual e identidad de géneros diversas, Informe mundial sobre los
esfuerzos del ACNUR para proteger a solicitantes de asilo y refugiados lesbianas, gais, bisexuales,
transgénero e intersex, diciembre de 2015, y Directrices sobre protección internacional No.9, Solicitudes
de la condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el
contexto del artículo 1A de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo
de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de octubre 2012.
19 Cfr. Mutatis mutandis, Naciones Unidas, Ficha de Datos. Derechos de las personas LGBT: Algunas
preguntas frecuentes en https://www.unfe.org/wp-content/uploads/2017/05/LGBT-FAQs-Esp.pdf

L

Lesbiana

Lesbofobia

LGBTI

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.unfe.org/wp-content/uploads/2017/05/LGBT-FAQs-Esp.pdf
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femeninos20. Sobre esta sigla en particular, la Corte recuerda que la

terminología relacionada con estos grupos humanos no es fija y evoluciona

rápidamente, y que existen otras diversas formulaciones que incluyen a

personas Asexuales, Queers, Trasvestis, Transexuales, entre otras. Además, en

diferentes culturas pueden utilizarse otros términos para describir a las

personas del mismo sexo que tienen relaciones sexuales y a las que se auto

identifican o exhiben identidades de género no binarias (como, entre otros, los

hijra, meti, lala, skesana, motsoalle, mithli, kuchu, kawein, queer, muxé,

fa’afafine, fakaleiti, hamjensgara o dos-espíritus)21. No obstante lo anterior, si la

Corte no se pronunciara sobre cuales siglas, términos y definiciones que

representan de la forma más justa y precisa a las poblaciones analizadas,

únicamente para los efectos de la presente opinión, y como lo ha hecho en casos

anteriores22, así como ha sido la práctica de la Asamblea General de la OEA23,

se utilizará esta sigla de forma indistinta sin que ello suponga desconocer otras

manifestaciones de expresión de género, identidad de género u orientación

sexual.

20 Cfr. ACNUR, Protección de las personas con orientación sexual e identidad de géneros diversas,
Informe mundial sobre los esfuerzos del ACNUR para proteger a solicitantes de asilo y refugiados
lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersex, diciembre de 2015. ACNUR, Guía “Lo que se debe
saber: El trabajo con personas lesbianas, gais, bisexuales, transexuales e intersexuales durante el
desplazamiento forzado”, 2011, y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra
Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12
de noviembre 2015, párr. 1.
21 Cfr. Naciones Unidas, Ficha de Datos. Derechos de las personas LGBT: Algunas preguntas frecuentes
en https://www.unfe.org/wp-content/uploads/2017/05/LGBT-FAQs-Esp.pdf
22 Cfr. Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de febrero de
2012. Serie C No. 239, párrs. 92 y 267; Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil.
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de octubre de 2016. Serie C
No. 318, párr. 76, y Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas.
Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315, párr. 129.
23 Cfr. OEA, Resoluciones de la Asamblea General: AG/RES. 2908 (XLVII-O/17), Promoción y protección
de derechos humanos, 21 de junio de 2017; AG/RES. 2887 (XLVI-O/16), Promoción y protección de
derechos humanos, 14 de junio de 2016; AG/RES. 2863 (XLIV-O/14), Derechos humanos, orientación
sexual e identidad y expresión de género, 5 de junio de 2014; AG/RES. 2807 (XLIII-O/13) corr.1,
Derechos humanos, orientación sexual e identidad y expresión de género, 6 de junio de 2013; AG/RES.
2721 (XLII-O/12), Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, 4 de junio de 2012;
AG/RES. 2653 (XLI-O/11), Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, 7 de junio de
2011; AG/RES. 2600 (XL-O/10), Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, 8 de junio
de 2010; AG/RES. 2504 (XXXIX-O/09), Derechos humanos, orientación sexual e identidad de género, 4
de junio de 2009, y AG/RES. 2435 (XXXVIII-O/08), Derechos humanos, orientación sexual e identidad de
género, 3 de junio de 2008.
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Se refiere a la atracción emocional, afectiva y sexual por personas de un género

diferente al suyo, o de su mismo género, o de más de un género24, así como a las

elecciones íntimas y/o sexuales con estas personas25. La orientación sexual es

un concepto amplio que crea espacio para la auto‐identificación. Además, la

orientación sexual puede variar a lo largo de un continuo, incluyendo la

atracción exclusiva y no exclusiva al mismo sexo o al sexo opuesto26. Todas las

personas tienen una orientación sexual, la cual es inherente a la identidad de la

persona.

24 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay,
Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de noviembre 2015, párr. 19;
y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos.
Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html; Mutatis mutandis Principios de Yogyakarta. Principios sobre la aplicación de
la legislación internacional de derechos humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de
género, 2007; ACNUR, Protección de las personas con orientación sexual e identidad de géneros
diversas, Informe mundial sobre los esfuerzos del ACNUR para proteger a solicitantes de asilo y
refugiados lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersex. Diciembre de 2015, y Directrices sobre
protección internacional No.9, Solicitudes de la condición de refugiado relacionadas con la orientación
sexual y/o la identidad de género en el contexto del artículo 1ª (2) de la Convención sobre el Estatuto de
los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de octubre 2012.
25 Cfr. Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en relación con
la orientación sexual y la identidad de género, Principios de Yogyakarta, marzo 2007; ACNUR, Protección
de las personas con orientación sexual e identidad de géneros diversas, Informe mundial sobre los
esfuerzos del ACNUR para proteger a solicitantes de asilo y refugiados lesbianas, gais, bisexuales,
transgénero e intersex, diciembre de 2015, y Directrices sobre protección internacional No.9, Solicitudes
de la condición de refugiado relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el
contexto del artículo 1A (2) de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su
Protocolo de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de octubre 2012. Asimismo, Naciones Unidas, Informe del Relator
Especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental,
27 de abril de 2010, A/HRC/14/20, párr. 10.
26 Cfr. ACNUR, Directrices sobre protección internacional No. 9, Solicitudes de la condición de refugiado
relacionadas con la orientación sexual y/o la identidad de género en el contexto del artículo 1A (2) de la
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o su Protocolo de 1967, HCR/IP/12/09, 23 de
octubre 2012.

Orientación sexual

O

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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Cuando la identidad de género de la persona corresponde con el sexo asignado

al nacer27.

Las personas transexuales se sienten y se conciben a sí mismas como

pertenecientes al género opuesto que social y culturalmente se asigna a su sexo

biológico y optan por una intervención médica –hormonal, quirúrgica o

ambas– para adecuar su apariencia física–biológica a su realidad psíquica,

espiritual y social28.

En términos generales, se podría decir que las personas travestis son aquellas

que manifiestan una expresión de género –ya sea de manera permanente o

transitoria– mediante la utilización de prendas de vestir y actitudes del género

opuesto que social y culturalmente son asociadas al sexo asignado al nacer. Ello

puede incluir la modificación o no de su cuerpo29.

27 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html.
28 Cfr. OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y
estándares relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12. 23 abril 2012, párr. 19.
29 Cfr. OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y
estándares relevantes. Estudio realizado por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
OEA/Ser.G. CP/CAJP/INF. 166/12. 23 abril 2012, párr. 19.

P

Persona Cisgénero

Persona Transexual

Persona Travesti

https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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Sexo

Sexo asignado al nacer

En un sentido estricto, el término sexo se refiere a las diferencias biológicas

entre el hombre y la mujer, a sus características fisiológicas, a la suma de las

características biológicas que define el espectro de las personas como mujeres y

hombres o a la construcción biológica que se refiere a las características

genéticas, hormonales, anatómicas y fisiológicas sobre cuya base una persona

es clasificada como macho o hembra al nacer30. En ese sentido, puesto que este

término únicamente establece subdivisiones entre hombres y mujeres, no

reconoce la existencia de otras categorías que no encajan dentro del binario

mujer/hombre.

Esta idea trasciende el concepto de sexo como masculino o femenino y está

asociado a la determinación del sexo como una construcción social. La

asignación del sexo no es un hecho biológico innato; más bien, el sexo se asigna

al nacer con base en la percepción que otros tienen sobre los genitales. La

mayoría de las personas son fácilmente clasificadas pero algunas personas no

encajan en el binario mujer/hombre31.

30 Cfr. OEA, Consejo Permanente de la Organización de los Estados Americanos, Comisión de Asuntos
Jurídicos y Políticos. Orientación sexual, identidad de género y expresión de género: algunos términos y
estándares relevantes.
31 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay,
Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de noviembre 2015, párr. 16,
y Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos.
Disponible al 31 de octubre 2017 http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-
lgbti.html.

S

http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
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Sistema Binario del Género/Sexo

Modelo social y cultural dominante en la cultura occidental que “considera que

el género y el sexo abarcan dos, y sólo dos, categorías rígidas, a saber

masculino/hombre y femenino/mujer. Tal sistema o modelo excluye a aquellos

que no se enmarcan dentro de las dos categorías (como las personas trans o

intersex)32.

Cuando la identidad o la expresión de género de una persona es diferente de

aquella que típicamente se encuentra asociada con el sexo asignado al nacer33.

Las personas trans construyen su identidad independientemente de un

tratamiento médico o intervenciones quirúrgicas34. El término trans, es un

término sombrilla utilizado para describir las diferentes variantes de la

identidad de género, cuyo común denominador es la no conformidad entre el

sexo asignado al nacer de la persona y la identidad de género que ha sido

tradicionalmente asignada a éste. Una persona transgénero o trans puede

32 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html .
33 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Violencia contra Personas Lesbianas, Gay,
Bisexuales, Trans e Intersex en América. OEA/Ser.L/V/II. Rev.2.Doc. 36, 12 de noviembre 2015, párr. 21;
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos Básicos.
Disponible al 31 de octubre de 2017 en http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html, Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas,
Living Free & Equals. What States are doing to tackle violenceand discrimination agaynst lesbian, gay,
bisexual, transgender and intersex people, Nueva York y Ginebra, 2016, HR/PUB/16/3, pág. 18, y
Consejo de Europa, Case law of the European Court of Human Rights relating to discrimination on
grounds of sexual orientation or gender identity, Estrasburgo, marzo de 2015.
34 Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría de Derechos LGTBI. Conceptos
Básicos. Disponible al 31 de octubre de 2017 en https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-
lgbti/terminologia-lgbti.html , y Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas,
Living Free & Equals. What States are doing to tackle violence and discrimination agaynst lesbian, gay,
bisexual, transgender and intersex people, Nueva York y Ginebra, 2016, HR/PUB/16/3, pág. 18.

Transgénero o persona trans

T

https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
http://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html
https://www.oas.org/es/cidh/multimedia/2015/violencia-lgbti/terminologia-lgbti.html


GLOSARIO DE GÉNERO Y DIVERSIDAD SEXUAL

DIRECCIÓN DE ENLACE INSTITUCIONAL
PROCURACIÓN GRAL. - MPF

17

identificarse con los conceptos de hombre, mujer, hombre trans, mujer trans y

persona no binaria, o bien con otros términos como hijra, tercer género,

biespiritual, travesti, fa’afafine, queer, transpinoy, muxé, waria y meti. La

identidad de género es un concepto diferente de la orientación sexual35.

Otros Conceptos

Persona que no se siente perteneciente ni al género masculino ni al femenino.

Intergénero es otro género, rompiendo con el binario varón/mujer.36

Persona que siente atracción emocional, afectiva y sexual hacia personas

independientemente del género o sexo de estas.37

35 Cfr. Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Living Free & Equals.
What State sare doing to tackle violence and discrimination agaynst lesbian, gay, bisexual, transgender
and intersex people, Nueva York y Ginebra, 2016, HR/PUB/16/3, pág. 18.
36 Borisonik, Diego L. Hablar de diversidad sexual y derechos humanos: guía informativa y práctica /
Diego L. Borisonik; Lucía Bocca; contribuciones de Eduardo Otero Torres. - 1ra ed. – Ciudad Autónoma
de Buenos Aires: Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. Secretaría de Derechos
Humanos y Pluralismo Cultural, 2017, pág. 21.
37 Ibidem pág. 22.

Intergénero

Pansexual
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